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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., junio 17 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782020-00071-00 

 

En virtud de lo solicitado por el apoderado judicial del actor y conforme a lo 

dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone OFICIAR a 

E.P.S. Salud Total, con el propósito de que indique la dirección de residencia y 

electrónica de la parte ejecutada que figure en sus bases de datos. Así mismo, el 

contacto del empleador que aporte a seguridad social. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Obre en autos, el citatorio remitido al ejecutado Salvador Zafra Rueda, para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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